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FSSCALIA DE ESTADO

II

Tramitan por ante esta Fiscalía del Esttdo de la

Provincia los autos caratulados 's/ sol ic: 1 tud de desf 11 iac i ¿n

COMO socio del CI rc:uio y Asociación Mutual. del Fe rsolta 1 de la

Policía Territorial' (Expediente Nro. 0024/93) , - como

consecuencia de la presentación efectuada por el seFor Jorge

Miguel CORÁZZIN , Sargento 12 de la Policía de Tierra del Fuego

(fojas l), arrimando a la misma diversa docume ntac::i6n que

.

	 considera hacen al derecho que estima le asiste y fundamenta la

petición que efectúa (fojas 2125)

Expresa el seFor CORflZZ li\l que en rei teradas

oportunidades solicitó la baja como asociado al (jlrculo y

Asociación Mutual del Personal de la PolicÍa Trri tonal

manifestando, además, que nunca había otorgado autorización para

que la cuota como asociado a la mutual le sea ,descontda de su

recibo de haberes. Manifiesta que dichas circunstancias violan

su derecho constitucional de libre asociación, la ley nacional

Nro. 20.321, la constitución provincial y demás legisla:i6n a la

rl	 que hace referencia. Efectuó reserva, en las actuacibnes

administrativas¡ del derecho de ocurrir a la j usticiapara el

supuesto de que su petición no tenga favorable acogida.

Esta Fiscalía, sin abrir juicio respecto de su

competencia para entender en el caso puesto a su conccimiento,

ordena la realización de las diligencias que se expresa 1n a fojas

26).—

Las diligencias a que se hacía reteren 4 ia en el

párrafo anterior, fueron cumplimentadas en t ieno y forma,

acorde las constancias obrantes a fojas 30167).-	 1.
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Que , así planteada la si tuac: i 6n , somera y

sintéticamente descripta, estimo corresponde abordar lo referido

a las facultades del suscripto para resolver o, mejor expresado,

para dictaminar en casos como el que nos ocupa, habida cuenta

que se encuentran en puja dos ordenamientos jurídicos de

jerarquía nacional, esto es, la ley nacional Nro. 20.321 y el

Estatuto Orgánico cJe la Pol i  la (Decreto Ni c:) . 2019146)

ratificado por ley Nro. 13.030 y que respecto de uno de el los

(de los ordenamientos nacionales, claro está), el presentante

alega su inconstitucionalidad.

En el sentido indicado debo mnaniHfestr que la

-rtj.Lnns.	 ;tT-LL	 t:i.-Enpit	 -qua ea	 E apiscociun si _art;Lcu10

57 del Estatuto por ser una norma de carácter especitkco, la que

prima, siempre a estar al criterio de la Policla, res ecto de la

ley 20.321. Va de suyo que el seor CORAZZIN not comparte dicha

tesitura.--

El lo así , esta Fiscalía de Estado no se encuentra

facultada nnn dilucidar 1. 	 ituarin olanteada, habida duenta---------------------------r

que. de hacerlo estaría obrando en exceso de 11a comp encia que

le es propia, ya que, y tal como el presentantede cias 1) lo

manifiesta, es la justicia, la única y excluyente cor facultades

y competencia para resolver cuestiones como las -que pos ocupan,

esto es, la prioridad o na de apl icac i 6n de las leyes y la

constitucionalidad o no de las mismas. Deberá, er tonces, el

sePor CORÁZZIN ocurrir a la vía judicial, para ,- el supuesto de

que así lo considere pertinente, para hacer valer/?l derecho que

zce le asiste.—	 / a-

FISCALIA DE ESTADO
de la rzc » ina de la TiDrra del ruego
/ nMa e ¡la ud P' it co Sur

OH-\ PTL C;Pd-WNAL

Dr. EDELSO L!S AUGSBURGEfl
FISCAL DE ESTADO

Provincia do Tierra del Fuego,
AntX2ida-O telas del AtI±ntioø Sur-,

el

WN

DtDELSO LUIS AtJGSBURGER
/	 - FISCAL DE ESTADO

Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida o Islas del Atlántico Sur



br.ÇbELSO LUIS ÁtJGSBURGER
FISCAL DE éSTADO

Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida aislas del Atlántico Sur

a.

twtdnc4z ¿e ?iena ¿el' at70, e,9Ç,&h&thz

e eh/aa ¿el' eíift;uico	 ..

FISCALIA DE ESTADO

4fl

Consecuentemente, deberán descjlosdti'En- los

documentales que en or'ig irla les fueron arrimados a esta instancia

por' la Jefatura de Policía y r'emitírselos a la ni ina (fojas

0/66) . Copias cert i ficadas de dicha documentac: len se agregará

al presente expeci iente. -

Po l , tanto y acc:rde lo expuesto c:onside'o que esta

Fisca11 a  de Estado de la Provincia carece de c:ornpetenc ja para

entende r , 5s la cuesti6n traída a su conocimiento y el lo

devenido de las prescripciones contenidas en el art culo lero.

de la Ley Provincial Nro.

FISCALIA DE ESTADO, Ushuaia, hoy 248R 1993
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